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O F I C I A L 
D E DA P ^ Y I N C I A D E MADRID 

A D V F W T E f l I l I M P O I I T I I T H 
Las leyes, órdenes y anuncios qne hnyar de insertarse en lo« 

SOCVTIKKS OFICIALES se han de mandar al joie i'oiltico re.spec-
tiro, |W ivve coi.áucto se pasarán a los editores <j« los mencio-
«udoa periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1953.) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

6 Í Í C T N A ¥ : P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha 
TELÉFONO 8,981 

DB DIEZ A DOOB T DB T K B S A SBIB 

Precio de • « • c r i a c i ó n 
Centros o/ioales.—Un esta capital, llevado a domicilio, 2,60 pesetas mensuales, fue

ra de «Ha, •>•:>•'• -ai mes, ÍV.M) al trimestre, 31 al semestr* y 42 por na arto. 
Pmtticnl»res.—Km esta capital, llevado a domicilio VI peseta* trimestre, 21 al se

mestre y 46 al ano, y fuera de ella, 15 al trimestre. 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten inscripciones ea Madrid, en la Administración del BOLKTIW, calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fnera de esta capital, directamente por medie de carta a la Ad
ministración coa inclusióa del importe del tiempo de abano en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D K I X M K . i i S I K I 

Anuncios oficiales pago, ifnoa o 
fracción 0 5 0 peuet** 

Idem particulares, línea o fracción- I '25 • 

l i m e r o suelto, S O cfntku<<s. 

Parte oficial 
PRBSIDÍKIA DEL CONSEJO- DE 1HN1STR0S 

Su Majestad e) Rey Bon A l 
fonso XIII (q. D. g.), Su Sáa 
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y ¡SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
(as demás personas de la Au
gusta Real Familia. 

Qobierno Civi l 
Ferrocarriles. 

Hallándose depositados hace más 
i e un año en los almacenes que en 
esta Corte tiene establecidos l a Com
pañía de ferrocarri les M a d r i d . Zara
goza y A l i can te , vario:? efectos que no 
han sido retirados por sus dueños,-se 
Íes inv i t a por medio del presente 
anuncio, a fin de que, en el plazo de 
treinta días, se presenten a recoger
los; en l a inte l igencia que, s i dejasen 
le hacerlo, se procederá a su venta en 
pública subasta, según está prevenido 
an el art . 181 de l Reglamento de Po
licía de ferrocarriles de 8 de Septiem
bre de 1878 y Rea l orden de 1.° de 
A b r i l de 18G7, a cuyo efecto se ha se
ñalado el día 22 de Febrero próximo, 
a las diez jde l a mañana, para l levar a 
cabo dicho acto, en el local destinado 
al efecto. 

Lo que se anuncia a l público para 
su conocimiento y efectos consiguien-
tas, pudiendo las personas que deseen 
interesarse en dicha subasta, pasar a 
ver ios efectos quo deben venderse los 
días 19, 20 y 21 anteriores a l de l a 
subasta. 

Madr id , 17 de Enero de 1919. — E l 
Gobernador, Leopo l ¡o Romeo. 

Jefatura de Obras públicas. 

Fomentos.—Aguas. 
D. Ignacio G i l Vargas, vecino del 

pueblo de Gascones, de este jrrovin-

¡ c ia, ha presentado en osle Gobierno 
| C i v i l instancia sol ic i tando l a conce. 
j sión del aprovechamiento de aguas 
! públicas a que se refiere l a siguiente 
{ nota que, . en cumpl imiento de lo 
¡ dispuesto en el artículo 9.° del Rea l 

decreto da 5 do Septiembre de 1918, 
acompaña a la misma: 

«Nota. — D . Ignacio G i l Vargas , 
vecino de Gascones, proyecta u t i l i z a r 
en un salto destinado a la producción 
de energía eléctrica con destino a 
alumbrado de los pueblos de Gas
cones, Braojos, V i l l a v i e j a y l a Serna, 
cuarenta l i t ros por segundo deri
vados de la Reguera de Sant i l l ana , 
en término munic ipa l de Gascones.» 

Y en cumpl imiento de lo dispuesto 
en el artículo 10 del Rea l decreto de 
5 de Septiembre-de 1918, se publ ica 
la precedente nota en el B OLKTÍ Í Í 

O F IC IAL da esta prov inc ia , haciéndose 
constar que se abre un plazo de treinta 
días, que se empezará a contar el 26 
del actual y terminará el 24 de Febrero 
próximo, a las trece horas, durante el 
cual deberá el peticionario presentar 
su proyecto, y se ̂ admitirán también 
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que l a petición anunciada o 
senn incompatibles con e l la . 

Mad r i d , 15 de Enero de 19 i9 . 
E l Gobernador, 
Leopo ldoR orneo. 

(A.—49) 

Don Fe l ipe Briceño, A l ca lde de 
Gascones, y D . A q u i l i n o Martín, Pre
sidente de la Reguera de Sant i l l ana , y 
D . V i d a l G i l , como A lca lde de la Re
guera de Cigüeña del mismo pueblo 
de Gascones, sol ic i tan l a inscripción 
en los Registros prov inc ia l y ci utra l 
de aprovechamientos de aguas públi
cas de los aprovechamientos colecti
vos de las regueras antes citadas. 

Dichos aprovechamientos de aguas 
están destinados al riego de tierras de 
los propietarios que vienen usufruc
tuando do tiempo inmemor ia l dichas 
regueras, eu el término munic ipa l de 
Gascones, según las justificaciones de 
carácter c i v i l quo acompañaron a l a 
petición y han completado posterior
mente. 

L o que se anuncia en ol presente 
B O L E T I X O F I C I A L a los efectos del pá
rrafo tercero del art. 3.° del Rea l de
creto de 5 de Septiembre último, con 
el fin de quo, en el plazo de veinte 
días contados desde l a publicación de 
este anuncio, puedan reclamar los que 
se creyeron peijudicados con esta so
l i c i tud de inscripción. 

Madr id , 7 de Noviembre de 1918. 
E l Gobernador, 

L u i s López Ballesteros. 
(Núm. 1.420) (A.—50) 

Siputaciór i Provinc ia l 
M A D R I D 

Contaduría.— Negociado 1.° 

A V I S O 

E n consecuencia de ló dispuesto en 
la L ey de 21 de Diciembre último, so
bre instauración del año económico, y 
en el Rea l decreto del Min is ter io de 
la Gobernación de 23 del mismo mes, 
los Ayuntamientos deberán satisfacer 
en concepto de contingente prov inc ia l , 
dentro del mes de Febrero próximo, 
por la parte correspondiente a l pr imer 
tr imestre del año 1919, la cuarta par
te de la cuota total que les fué asigna
da para el año de 1918. 

L o que se pone en conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta prov inc ia 
para sa exacto cumpl imiento; en l a 
inte l igencia de que los que no veri f i 
quen el pago correspondiente dentro 
del expresado mes de Febrero, serán 
apremiados con arreglo a la Instruc
ción vigeute. i 

As im ismo , y con igual apercibi
miento, so interesa el pago de sus 
atrasa s a ¿quellos que aparecen deu
dores por Resultas de contingente y 
por interesas y amortizaciones de las 
Obligaciones que emitieron para can
celación de débitos anteriores a l ejer
cicio de 1892—93. 

Madr id , 13 de Enero de 1 9 1 9 . — E l 
Presidente, J u a n Fernández Rodrí
guez. 

(Núm. 89.) 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Aud eíicias prov; ci.Jas 

M A D R I D 

Don José Va lverde y Valdés, Of ic ia l 
de Sa la inter ino de la Aud i enc i a de 
M a d r i d . 
Certi f ico: Que en los autos seguidos 

por D . Enr i que y D . Marce l ino Euge
nio S i e r ra y Gran ie r , con la Sociedad 
c i v i l de los terrenos de Santa María 
de la Cabeza: D . Fernando So ldev i l l a 
y doña Leont ina y doña E l b a S ie r ra , 
siendo parte también el S r . Abogado 
del Es tado , sobre pobreza de los dos 
primeros, se ha dictado por la S a l a 
pr imera de lo c i v i l de esta Aud i enc i a 
la siguiente 

Senteneia: 
Número ciento diez y s i e t e .—En l a 

v i l l a y Corte de M a d r i d , a 3 de Octu
bre de 191S; en los autos que ante 
Nos penden en grado de apelación, 
procedentes del Juzgado de pr imera 
instancia del distr i to de l a Un i v e r s i 
dad, de esta Corte, seguidos entre 
partes: de la una, cerno demandantes 
y apelantes, D . Enr ique y D . Maree 
l ino Eugenio S ierra y Gran ie r , de as
tado solteros, porlandistas, y de es:a 
vecindad, defendidos por el Letrado 
D . Manuel L l a c u r i y Gorostegui , y re
presentados por el Procurador don 
Francisco Cuélla*; y de la otra, como 
demandados y apelados, l a Sociedad 
c i v i l de los terrenos de Santa María 
de la Cabeza, representada por el Pro
curador D . L u i s Retor t i l l o y de León, 
y defendido por el Letrado D. Agin--
tín Retor t i l l o , y D . Fernando Solde
v i l l a y R u i z , doña Leont ina y doña 
Eloísa Sierra Gran ier , los.cuales tr^s 
últimos no han comparecido en esta 
instancia, en cuyo incidente es parte 
también el Sr . Abogado clel Estado, 
sobre pobreza. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma

mos con las costas de esta instancia 
a l a parte apelante la referida senten
c ia apelada, que el Juez de pr imera 
ins tanc ia del distr i to de la Un i ve r s i 
dad, de está Corte, dictó, con fecha 



2 2 de Marzo último, por l a que de
claró no haber lugar a condecer a 
D . En r i que y D . Marcel ino Eugen io 
S ier ra y Gran i e r el beneficio de po
breza sol ic ic i tado en el escrito de de
manda para l i t i g a r en ta l concepto 
con la Sociedad C i v i l , de los terrenos 
de Santa María de l a Cabeza, y con
denó a ambos demandantes a l pago 
de las costas del incidente. Y me
diante l a incomparecencia en esta 
instanc ia de los demandados D . Fer
nando S o l d e v i l l a y R u i z , doña Leon-
t i aa y doña Eloísa S ie r ra Gran ier , 
publíquese esta sentencia, su encabe
zamiento y parte d ispos i t i va , en los 
periódicos oficiales, devolviéndose los 
autos a su tiempo a l Juzgado , con l a 
oportuna certificación y orden. Así 
por esta nuestra sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.--Abe
lardo Marroquín.—Mariano Pascua l 
Español.—Natalio G r u m i e l . 

Publicación: 

Leída y publ icada fué l a anter ior 
sentencia por el Mag is t rado D . M a 
riano Pascual Español, Ponente que 
ha sido en estes autos, estando cele
brando audiencia pública l a Sa la pr i 
mera de lo C i v i l , hoy 3 de Octubre de 
1918.—Ante m i , L d o . Joaquín G a r r i -
gues .—Con rúbrica. 

Y para que conste y tenga lugar su 
publicación en el B O L E T Í N OFIC IAL de 
esta prov inc ia , s i rv iendo de notifica
ción en forma a doña E l i s a Sierra 
Gran ie r , expido l a presente que firmo 
en M a d r i d , a 16 de Enero de 1919. 

E l Oficial de Sa la inter ino, 
José Va lverde . 

(Núm. 140) (O.— 14) 

Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 
Sirgús García (Juan Antonio ) , na

tura l de Madr id , de estado v iudo, pro
fesión cochero, de cincuenta años de 
edad, domici l iado últimamente en 
Madr id ; procesado por estafa, compa
recerá, en término de diez días, ante 
e l Juzgado de instrucción de Cham
berí, para ser reducido a prisión. 

M a d r i d , 9 de Enero de 1919. 

E l Escr ibano, 
P . D . 

M i g u e l A t i enza . 
(B.—24) 

Castro Sieteiglesias Gutiérrez ' J u 
lián), natural de M a d r i d , de estade ca
sado, profesión jornalero, de cuarenta 
años de edad, hijo c'e Franc isco y de 
Ramona, domic i l iado últimamente en 
l a cal le de J u a n Pantoja. núm. 12, v i 
nos; procesado por hurto , comparece
rá, en término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción de Chamberí, 
de esta Corte, para cumpl i r l a pena 
que le fué impuesta. 

M a d r i d , 10 de Enero de 1919. 
E l Escr ibano, 

P . O. 
M igue l A t i e n z a . 

(B.—25.) 
C E N T R O 

González Barroso (Saturnino), na
tura l deHuelma(Jaén), de estado casa

do, profesión jornalero, de treinta y 
seis años, hijo de Fernando y María, 
domic i l iado últimamente en l a cal le 
del Mediodía Grande , núm. 1 1 , terce
ro, procesado por estafa bajo el núme
ro 1.050 de 1915 , comparecerá, en tér
mino de d iez días, ante este Juzgado, 
con objeto de ser reducido a prisión, 
decretada en l a causa seguida contra 
e l mismo antes expresada. 

M a d r i d , 6 de Enero de 1919 . 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A lonso 
(B.—íñ.) 

Fer re r Gabaldón (Victoria) , natural 
de Requena (Valencia), de estado sol-
tora, profesión planchadora, de venti-
séis años, hi ja de Janc i t c y E u l o g i a , 
domic i l iada últimamente en el Puen
te de Va l lecas , calle de la Concepción, 
número 5; procesada por hurto en cau
sa número 1.139 de 1918, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distr i to del Cen
tro, Secretaría del Sr . Gómez, para se/ 
reducida a prisión en l a Cárcel de esta 
Corte, decretada en dicha causa. 

M a d r i d . 9 de Enero do 1 9 1 9 . 
Jesé María Camos 

E l Secretario 
P . S. 

Félix A l o n s o . 
( B . — 2 2 ) 

A l b a (Francisco), natura l de V i l l a 
cañas, domici l iado últimamente en l a 
calle de l a Cruz , números 37 y 3 9 ; pro
cesado por estafa en causa núm. 1.368-
9 1 8 , comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d istr i to del Centro, Secretaría de 
D . Rafael López de Pando. 

M a d r i d , 8 de Enero de 1919 . 
José María Camos. 

E i Secretario, 
L d o . Rafael L . de Pando. 

( B . - 2 4 ) 

T O R R E L A G Ü N A 

Don Pedro Duque Rodríguez, Juez de 
pr imera instancia de este part ido. 

Hago saber: Que para cobro de las 
costas impuestas a F lo rent ino Jiménez 
Sanz , en autos de menor cuantía que 
contra él siguió Lázaro Sanz A l i e n -
de, sobre pago do pesetas, he acor
dado l a pr imera pública y jud ic ia l su
basta de las siguientes fincas, sitas en 
término de Robregordo, y que se de
ta l lan en el B O L E T Í N OFIC IAL de esta 
prov inc ia de 8 de Dic iembre de 1916-

Pesetas. 

1. " T i e r ra l lamada «Carbone
ra:», de tres áreas; tasa-

- d a e n 2 8 
2 . a Ot ra , l l amada el «Palan

car», de diez áreas; e n . . 120 
3 . a Otra, l l amada «Prado del 

* a 
Gato», de diez áreas: en. 3 0 

4. ° Otra , l l amada «Prado del 
Cristo», de siete áreas 
doce centiáreas; en 100 

5. a U n prado l lamado «La 
Horca del Espinar», de 
cinco áreas; en 3 0 

Pesetas 

6. a U n pedazo en el P rov i ro -
so, de doce áreas; e n . . . . 2 8 

7. a Otro en i d . , de igual cabi
da ; en ' 2 0 

8 . a Otro en igua l sit io, de 
veint icuatro áreas: e n . . . 3 0 

9 . * Ot ra en Traslacabsza, de 
cince áreas y setenta cen
tiáreas; en 1 0 

1 0 Otro en el mismo sit io , de 
cinco áreas setenta cen
tiáreas; en 1 0 

1 1 Otra en el mismo sit io , de 
la m isma cabida; e n . . . . 1 0 

1 2 Ot ra en el mismo sit io, de 
tre inta y cuatro áreas y 
veint icuatro centiáreas; 
en 7 0 

1 3 Otro en dicho tercio, l l a 
mado el Pié, de diez y 
ocho áreas; en 3 0 

1 4 Otro ea el mismo sit io , de 
i gua l cabida; e n . . . 3 0 

1 5 Otro en el mismo sit io, y 
de i gua l cabida; en 3 0 

16 Otro en el mismo sit io, de 
seis áreas; en 4 5 

17 Otro en el mismo sit io, de 
cuarenta áreas; en 4 0 

1 8 Otro en el mismo sit io, de 
doce áreas; en 2 0 

1 9 Otra en igual sit io, de do
ce áreas: en 2 0 

2 0 Otro en igual sitio y cabi
da; en 2 0 

2 1 Otro en Marinagas Canta-
r ra la , de unos diez cele
mines; en 5 0 0 

2 2 T i e r r a en l a E r i a , sita en 
el Rodeo, de unos cuatro 
celemines; en 1 2 0 

2 3 Prado en la Puerta , de me
dio celemín; en 2 0 

2 4 Casa calle R e a l , número 
cuatro; en * 6 0 0 

2 5 T i e r ra en término de Hor -
caj i de l a Sierra , en l a 
Esteba , de media fane
ga; en 1 6 0 

T O T A L . . . . 2 . 1 1 8 

L a subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día 31 del actual , a las on
ce, advir t iendo: que no se admite pos
tura que no cubra las dos terceras par
tes de tasación; que para tomar par
te en el remate, se ha de exhib i r l a 
cédula personal y depositar el diez 
por cionto del importe de los bienes 
que se subastan, y que no existen t í : 

tulos de propiedad de ellos. 
Dado en Torre laguna, a 8 de Enero 

de 1919 . 
Pedro Duque . 

Remig io Machicado . 

(Núm. 42) ( C — 1 2 ) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en el expediente de* juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l con
t r a los ind iv iduos que ha continua
ción se expresan, se ha acordado 
se les cite, por medio del presen- , 

te, en atención a ignorarse su actual 
domici l io y paradero, para.que el día 
3 1 del mes de Enero de 1919, a las on
ce horas del mismo, comparezcan ante 
l a Sa la Aud ienc ia de este T r ibuna l , del 
que forman parte, en concepto dé A d 
juntos, los Sres. D . A l b e r t o S i c i l i a y 
D . Carlos Mo l inero , el cual se ha l l a 
sito en l a calle de los Estud ios , núm. 3 , 
pr inc ipa l , para la.celebración del ju i 
cio, a l cual deberán concurr ir acompa 
nados de los testigos y demás medios 
de prueba de que intenten valerso; en 
l a inte l igencia que, de no veri f icarlo, 
les parará el perjuicio a qnehaya lugar 
en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for 
ma a Fernando Beni to , Manue l Vare-
l a , Encarnación B lanco , Teresa Pas
cual , Dolores Montalso, Vicente Gó
mez, Mar iano Gueste, Ange l a Canto. 
Pascual Mira l les , Ramona Mi ra l l es . 
expido el presente parasu inserción en 
el B O L E T Í N O I I C Í A L de esta prov inc ia , 
que firmo en Madr i d , a 1 1 de D i c i em
bre de 1918 . 

V.° B . * 
Med ina . 

E l Secretario. 
Franc isco A l va r e z de L a r a , 

(Núm. 1.947) ( B — 3 . 2 9 4 ) 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r ibuna l contra 
l o s indiv iduos que a continuación se 
expresan, se ha acordado se les cite 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse s.u actual domic i l io y para
dero, para que el día 2 2 del mes de 
Enero de 1919 , a las once horas del 
mismo, comparezcan ante l a Sala-au
diencia de este T r i buna l , del que for; 
man parte, en concepto de Ad juntos . 
los sonoros D . A lber to S i c i l i a y don 
Carlos Mo l inero , el cual se ha l la sito 
en l a calle de los Estud ios , núme
ro 3 , pr inc ipa l , para l a celebración del 
juic io, a l cual deberán concurr i r acom
pañados de los testigos y demás mo 
dios de prueba de que intenten valer
se; en la intel igencia que, do no verif i
car lo , les parará el perjuicio a que ha
y a lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for 
ma a Valentín Escr ibano, Marce l in r 
Co l lado , Pedro Sáenz, A l fonso Gar 
oía, J u a n Forreros, A r tu ro Fernández, 
Franc isco A l v a r e z , Manuel Jiménez. 
Manue l López, Nov ia Jiménez, Cons
tant ino Gayo. José Guntín, Manue l 
de Palacios y Juan Argüexo, expido 
el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N OFIC IAL de esta prov inc ia , 
que firmo en Madr i d , a 2 de Diciem
bre de 1918 . 

V.° B* 
Medina. 

E l Secretario, 
Francisco A l va r e z de L a r a 

(Núm. 1.921) ( B . - 3 . 1 9 1 ) 

E n v i r rud de providencia d ictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r ibuna l con
tra los indiv iduos que a continuación 
se expresan, se ha acordado so les vi
te, por modio del preser.t<.-. en aten 



ción a ignorarse su actual domic i l io 
y paradero, para que el día 2 del 
mes de Dic iembre, a las once ho
ras del mismo, comparezcan ante l a 
Sa la Aud ienc ia de este T r i buna l , del 
que forman parte, en concepto de A d 
juntos, los Sres. D . Eusebio Bermejo 
y D . Rafael Betancort , el cual se 
ha l la sito en l a calle de los Estud ios , 
número 3, pr inc ipa l , para l a celebra
ción del ju ic io , al cual deberán concu
r r i r acompañados de los testigos y de
más medios de prueba de qne intenten 
valerse, en l a inte l igencia que, de no 
veri f icarlo, los parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. \ 

Y para que s i r va de citación en for
ma a J u a n Arguero , Marcel ino Co l la 
do, Pedro Sáenz, A l fonso García, Ma
nuel Jiménez, Manue l López, F r a n 
cisco A l v a r e z , Valentín Escr ibano , 
A r tu ro Fernández, Costantino Gayo, 
José Guntín, Manue l de Palacios, 
Juan Forreros, Fernando Beni to , expi
do el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F IC IAL de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d , a 23 de Octubre 
de 1918. 

V . # B.° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Franc isco A l va r e z de L a r a . 

(Núm. 1.363) (B.—2.846) 

E n v i r t u d de prov idencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l con
tra los ind iv iduos que a continuación 
se expresan, se ha acordadose les c i 
te, por medio del presente, eh atención 
a ignorarse su actual domic i l i o y pa
radero, para que el día 13 de Dic i em
bre, a las once horas del mismo, com
parezcan ante l a Sa la Aud i enc i a de 
esta T r i b u n a l , del que forman parte, 
en concepto de Adjuntos , los señores 
D. JÍusebio Bermejo y D . Rafael Be
tancort, e l cual se ha l l a sito en l a ca
l le de los Es tud ios , número 3, pr inc i 
pal, para l a celebración del ju ic io ; a l 
cual deberán concurr i r acompañados 
de los testigos y demás medias de 
prueba que intenten valerse; 'en l a i n 
teligencia que, de no veri f icarlo, les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Josefa Sánchez, Franc i sca Mara-
ñó, E l v i r a Cortés, Eugenio García, Ma
nuel Samper, José Va lenc ia , Cami lo 
A lvarez , V icente Es teban, José Este
ban, V i c t o r i a López, Luc i o Gómez, 
Francisco Bolea , Luc iano Ve l lanca , 
Petra Diez Pérez, Agustín Gómez, ex
pido el presente para su inserción en 
el B O L E T Í N OFIC IAL de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d , a 6 de Nov iem
bre de 1918. 

V . * B.° 
Joaquín P . Romero. 

E l Secretario, 
Francisco A l va rez de L a r a . 

(Núm. 1.643) (B.—3.024) 

H O S P I T A L 
E n los autos de juicio verbal segui

dos en el Juzgado munic ipa l del d is
trito del Hosp i t a l , a instancia de don 
Benito Ba id i v i e l so Med ina , contra 
doña María Jesús Salgado Santiste-

ban y D . L u i s M a r i d Salgado, sobre 
pago de pesetas, se ha dictado ' a sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
d ispos i t i va dicen así: 

Sentencia: 

E n la v i l l a y Corte de Madr id , & 3 
de Enero de 1919; el T r i buna l muni 
c ipal del d is tr i to del Hosp i t a l , com
puesto por el S r . Juez D . L u i s Fe l ipe 
V i vanco y Pérez del V i l l a r , y como 
AdjuntosJD. Nicanor Puga y D . Jesús 
Luengo , suplente de D . Isidro Mo l i 
na, habiendo visto los presentes autos 
de juicio verbal , seguidos entre par
tes: de la U U H , como demandante, don 
Beni to Va ld iy i e l so Medina, mayor de 
edad, Agente de Negocios, y de esta 

j vec indad, por su propio dereoho; y de 
Ma otra, como demandados, doña Ma
ría Jesús Salgado y Santisteban y 
D . L u i s M a r i d Salgado, cuyos domi
ci l ios se ignoran, y los cuales se ha
l l an declarados en rebeldía sobro pa
go de cuatrocientas cincuenta pesetas, 
que mancomunada y solidariamento 
son en deber a l actor, intereses de es
ta suma a razón del ocho por ciento 
anua l desde la.fecha de l a interposi
ción de la demanda y costas: y 

Fallamos: 

Que debemos condenar y condena
mos a los demandados doña María Je 
sús Salgado Santisteban y D . L u i s 
M a r i d Salgado, a que luego que esta 
sentencia sea firme, abonen manco
munada y solidariamente a D. Beni to 
Va ld i v i e l so Med ina , l a suma de cua
trocientas cincuenta pesetas que les 
ha reclamado, más los intereses de 
esa suma a razón del ocho por ciento 
anual , desde l a fecha de la interposi
ción de l a demanda, imponiéndoles 
las costas causadas y que se causen. 
Así por esta nuestra sentencia que 
por l a rebeldía de los demandados, se 
notificará en Ext rados y publicará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia 
solamente, en atención a.haber cesado 
la publicación del Diario Oficial de 
Avisos, por v i r t u d de la Rea l orden de 
5 de Octubre de 1914, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Luis 
Fe l ipe Vivanco.—Jesús Luengo. — N i 
canor Puga . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a prov inc ia de Madr id , y 
s i r va da notificación a los demanda
dos doña María Jesús Salgado y San
tisteban y I). L u i s Mar i d Salgado, ex
pido el presente visado por S. S. y 
sellado con el de este Juzgado , en 
M i d r i d , a 4 de Enero de 1919. 

• V . * B.° 
L u i s Fe l ipe V i v a n c o . 

^ E l Secretario, 
F i rmado . 

' ( A . - 4 8 ) 

H O S P I C I O 

E n este Juzgado munic ipa l del dis
tr i to del Hosp ic io , de esta Corte, y 
por el P rocurador D . José L l o r d y 
O ' Law l o r , en nombre y representa- ' 
ción, de oficio, de 1». Pedro Sancho ' 
Sáiz, como marido y representante < 
legal de doña A n t o n i a Cano R u i z , se 
ha presentado demanda de conci l ia

ción contra D . Fernando Muñoz y To-
rroba, mayor de edad, Abogado y 
vecino de esta Certe, sobre pago de 
20.000 pesetas, resto de mayor suma 
que es en deber a dicha señora por sí, 
como heredera de su madre doña Rosa 
R u i z y Sebastián, intereses legales y 
costas, s in perjuicio de los demás de
rechos y acciones que correspondan; 
habiéndose señalado para l a celebra
ción de dicho acto de conciliación el 
día 27 de Enero próximo, y hora de 
las diez v treinta, en l a Sala-audien-

•y » 

cia de este Juzgado , sita en la calle 
del Barco, núm. 26, segundo, a cuyo 
acto deberán concurr i r las parten por 
sí o por medio de persona especial
mente apoderada y acompañado de su 
hombre bueno: pues de no hacerlo, se 
les impondrá las costas de irremisible 
exacción, con arreglo al art. 469 déla 
ley de Enjuic iamiento c i v i l . 

Y para que-sirva de notificación y 
citación al demandado D. Fernando 
Muñoz y Torroba, cuyo domici l io se' 
desconoce, e insertar en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta prov inc ia , expido l a 
presente en Madr i d , a 28 de Dic iem
bre de 1918. 

E l Secretario, 
F i rmado . 

(Núm. 104) ( C . - 1 3 ) 

L A T I N A 
E n v i r tud de lo acordado por el se

ñor Juez munic ipa l suplente del dis
tr i to de l a La t ina , de esta Corte, en 
providencia de este día, dictada en loa 
autos de juicio verbal seguidos a ins
tancia de D . Ben i to Gómez, cerno 
apoderado de D . A n g e l G i l Mor i l l a s , 
sobre pago de pesetas, se sacan a l a 
venta en pública subasta por pr imera 
vez, y en el precio de mi l novecientas 
setenta y dos pesetas, diferentes mue
bles y enseres. 

Pa ra cuyo remate, que tendrá l u - # 

gar en l a Sala Audienc ia de este J u z 
gado, sito en la calle de San Isidro, 
número seis, duplicado, piso p r inc ipa l , 
se ha señalado el día tre inta del co
rriente mes, a las once de su mañana, 
previniéndose: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación; y que para 
tomar parte en la subasta, deberán los 
l icitadores que lo intenten consignar 
sobre la Mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor de los bienes-

Madr id , quince de Enero.de m i l no
vecientos diez y nueve. 

V . # B . # 

L u i s Po lo de Bernabé. 
A n t e mí: 

F i rmado . 
' ( A . - 4 7 ) 

¿d&insiracidn ds Contrilinciones de la urráncia da Madrid 
A ro habiendo presentado las Sociedades anónimas que a continuación se expre

san los documentos que determina el art. 12 del Real decreto de 25 de Abril de 
1911, para la exacción de la cuota de impuesto sobre capital, en los años que se 
mencionan, se han practicado las liquidaciones de oficio, según dispone el articulo 
16 del Real decreto citado y cuya notificación se hace por medio de este órgano ofi
cial, para que se ingresen las cuotas correspondientes en el plazo de diez dios, 
contados desde la fecha en que aparezca inserto el presente anuncio. 

NOMBRE DE LAS SOCIEDADES Aflo. 
Tipo de rrava-

mea 
Imponible. 

Pesetas. Cts. 

Cuota. 

Pesetas. Cts. 

Compañía Comerc ia l del 

Aparatos industr iales y do-

Cooperativa Hipotecar ia .. 

1918 

1918 
1918 
1917 
1918 

6 -7, . 

6 .7, . 
6 . V 9 , 
6 -7,, 
6-7.0 

11.017 50 

43.516 12 
129.871 87 
115 357 60 
319.880 48 

66 11 

261 10 
779 23 
692-15 

1.919 28 

Madr i d , 3 de Enero de 1919. 
E l Admin i s t rador de Contribuciones, A n g e l María de Montea, 

(Núm. 25) 

Delegación de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a d e M a d r K 

Montes. * 
E n armonía con lo dispuesto en e l 

art. 52 de la Rea l orden de 19 de Sep
tiembre de 1900, los Ayuntamientos 
dueños de los montes dependientes , 
del Min is ter io de Hac ienda, deberán 
formular relación precisa y detal lada 
de los aprovechamientos que en ellos 
se prepongan rea l i zar durante el año 
forestal de 1919-1920, que empozará 
a regir en 1.° de Octubre próximo y 
terminará en 30 de Septiembre s i 
guiente, a l objeto de que se tengan 
presentes al redactarel correspondien
te plan provis ional de aprovechamien

tos, debiendo expresar con l a mayor 
c lar idad posible el número y clase de 
ganados que hayan de ejecutar los 
aprovechamientos de pastos en cada 
monte, así como el t iempo, duración 
y detalles que precisen toda clase de 
disfrute. 

Dichas propuestas deberán remi t i r 
se a la Jefatura de la 12." Región, s i ta 
en la calle de Anton io F lo res , núme
ro 1, con anterioridad al 1.° de Mar 
zo próximo, de lo contrario, no po
drán ser tenidas en cuenta a l redac
tar el expresado p lan . 

M a d r i d , 9 de Enero de 1919. 
E l Delegado de Hac ienda , 

P . S . 
Migue l García Ponte. 

(Núm. 61) 
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Martes 21 de Enero de 1949 

Tesorería de Hacienda 
da l a provínola de Madr id 

Impuesto del Vimbre. 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de es
ta prov inc ia se ha dictado la prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
on el artículo 5 0 de l a Instrucción de 
2 6 de A b r i l de 1900 , declaro incursos 
on el pr imer .grado de apremio y re
cargo de 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contr ibu-
van tes sujetos a dicha tributación, en 
Madr id , que pertenecen a l a Zona del 
T imbre , y que resultan incluidos en 
la relación que se acompaña. 

E n cumpl imiento del artículo 5 1 de 
l a misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I I L de 
la prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
ticulo 5 1 . 

Madr id , 2 0 de Enero de 1919 . 
E l Tesorero de Hacienda', 

P . S. 
Francisco Guerrero. 

L a Empresa del Salón Edén-Con-
cert, l a Empresa del Teatro y local 
i E l Partenon». 

Servicio de Conservación 
Catastral de la riqueza rús

tica de la provincia de 
Madrid. 

Se pone en conocimiento de los se
ñores Propietarios del término muni 
c ipa l de Carabanchol A l t o , por el ex
presado concepto, que desde el día 1.° 
a l 1 5 de Febrero de 1919 , se hallará 
en la Secretaría del Ayuntamiento de 
dicho pueblo, e l S r . Ayudante dees ta 
Je fa tura ,D. Anton io Salvador Gómez, 
con objeto de recoger las declaracio
nes juradas de los predios rústicos del 
mismo, de conformidad con el trabajo 
últimamente real izado. 

M a d r i d , 16 de Enero de 1919 . 
E l Ingeniero Director , 

F i rmado . 

Dirección general de la Deuda 
y clases pasivas 

E s t a Dirección general ha dispuesto 
que, por l a Tesorería de la misma, es
tablecida en la calle de Atocha, núme
ro 15, se verif iquen, en la próxima se-
mai a. y horas designadas al efecto, 
los pagos que a continuación se expre
san, y que se entreguen los valores 
siguientes: 

Dias 20, 21, 22, 24 y >:> 

Pago de créditos de U l t ramar reco
nocidos por los Ministerios do G u e i r a , 
Mar ina y esta Dirección general, a los 
presentadores, en Madr id , y por giro 
postal a les demás, de facturas del 
turno preferente, con arreglo al Rea l 
decreto de 28 de Octubie de 1915, que 
se consignan en la relación que se in 
serta en la Gaceta de Madrid. 

Entrega d^ hojas de cupones de 
1900, correspondientes a títulos do la 
deuda amortbable, al 5 por 100, hasta 
e l número 8.9t6. 

Idem de títulos do la deuda perpe
tua, a l 4 por 100 inter ior , emisión de 
80 de Diciembre de 190?; por canje de 
Otros de i gual renta, emisión de 31 de 
J u l i o de 1901, hasta el número 27.309. 

Pago de carpetas de conversión de 
títulos de l a deuda exterior, con arre
glo a l a L e y y Real decreto de 17 do 
Mayo, 9 de Agosto de 1898, y Heal 
decreto de 30 de Marzo de 1913, hasta 
el número 3 1.719 de la Dirección, y 
31.679 dol Registro de la Agenc ia de 
París. 

Entrega de hojas de cupones de l a 
deuda, a l 4 por 100 inter ior , emisión 
de 1917, facturas presentadas y co
rrientes. 

Pago de títulos de la deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arre
glo a la Real orden de 18 de Agosto 
de 1898, hasta el número 3.015. 

Idem de residuos procedentes de las 
deuias coloniales y amortizable, a l 
4 por 100, con arreglo a la ley de 27 
de Marzo de 1900, hasta el núme
ro 3.117 . • 

Idem de conversión de residuos de 
la deuda, al 4 por 100 incerior, hasta el 
número 1.038. 

Canje de carpetas provisionales por 
sus títulos definitivos, con arreglo a 
la Keal a d o n d e 14 de Octubre do 1901, 
hasta el numero 11.110. 

Idem de i d . id . , de l a emisión de 
1917, por sus títulos definitivos, hasta 
el número 3.181. 

Ent rega de títulos del 4 por ICO, 
emisión de 190Q, proeedontes de con
versión de otros de igual ' renta, de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, fac
turas presentadas y corrientes, hasta el 
número 13.794. 

Idem de carpetas provisionales re
presentativas de títulos de la deuda 
amortizable, a l 4 por 100, para su 
canje por sus títulos definitivos de la 
misma renta, hasta el número 1.494. 

Pago de títulos de l a deuda, al 4 por 
100 inter ior , emisión de 31 de Ju l i o 
de 1S00, per conversión de otros de 
igua l renta, con arreglo a la Rea l 
ord n de 14 de Octubie de 1901, hasta 
el número 3.683. 

Inscripciones presentadas en er-ta 
Dirección para su canje, y comprendi 
das, hasta el número 17.232. 

Reembolso de acciones de Obi as 
públicas y carreteras, do 20, 34 y 55 
millones de reales, facturas presen
tadas y corr ientes. 

Pago de intereses do inscripciones 
del semestre de J u l i o de 1883, y ante
riores, no incursos en prescripción. 

Idem de intereses de carpetas de 
toda clase de deuda, del semestre de . 
Ju l i o de 18H3, y anteriores a J u l i o I 
de 1874, reembolso do títulos del 2 por 
100, amortizados en todos los sorteos, 
facturas presentadas y corrientes, no 
incursos en prescripción. 

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión del 3 y 1 por 100 interior 
y exterior, no incursos en prescrip
ción. 

Ent rega de valores depositados en 
arca oro tros llaves, procedentes de 
conversiones, creaciones, renovaciones 
y canjes. 

NOTA. —Los Apoderados quo cobren 
créditos de U l t ramar , deben presentar 
las fes de v ida de los poderdantes, en 
el Negociado de A s u n t 8 de U l t ramar , 
en la forma que previene la Real oí dea 
de 11 de A b r i l de 1913. 

Madr id , 18 de Enero de 1919.—Si 
Director general, Manue l Díaz Uómez, 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

E n v i r tud de lo que previene el ar
tículo 61 del Reglamento de 15 de D i 

ciembre de 1896, para l a ejecución de 
la L e y de 18 de Marzo de 1896, 6obre 
mejora, saneamiento y reforma o en
sanche interior de las poblaciones y a l 
efecto de que los interesados, en el ex
pediente de proyecto do urbanización 
ilel paseo de Ronda y fajas laterales, 
en u n a long i tud de 1.400 metros desde 
L a G lor i e ta de R u i z Gimóuez (Cuatro 
Caminos), hasta las tapias de la Mon-
cloa, pueden formular las reclamacio
nes tobe* su inclusión o exclusión con 
arreglo a los artículos 64, 65, 66 y 67 
del expresado reglamento y demás 
concordantes, por término de quince 
días, a contar d*Mde la inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N OF IC IAL de 
la p o v i n c i a , quedan expuestas a l pú
bl ico enesta S e c i e t a i ía, Negociado 4.°, 
la:* relaciones de los individuo» desig
nados por l i Asociación de Propieta
rios y de las peisonas que han de ser 
inc luidas en el sorteo para la elección 
del Jurado especial encargado per ol 
art 25 de la citada ley, de estudiar y 
fallar e n pr imera instancia, las tasa
ciones de fii c>i8 afectas a l repetido 
proyecto, e n que se ha manifestado por 
los propietarios s u conformidad, a la 
tasación asignada por los autores de la 
reforma, así como do las indemnizacio
n e s a los arrendatarios, comerciantes 
e industriales que las hayan recla
mado . ' 

L o que en cumpl imiento de lo dis
puesto dor el E x c m o . S r . A lca lde , se 
anuncia a l públ io para su conoci
miento. 

M a d r i d , 15 de E n " r o de 1919. 
E l Secretario, 

Francisco R u a n o . 
(Núm.—106) 

Negociado de Ensanche 

Acordada por este E x c m o . A y u n t a 
miento, en sesión de 27 de Dic iembre 
último, la apropiación de una parce l i 
do t e n e n e inedificable precedente del 
antiguo Camino de la Vento, a sotar 
que D . Juan Sanz Gózalo posee con 
fachada a la cal ie de He rmos i l l a , c u 
ya parcela mide 55 metros cuadrados, 
que a l preció de 60'40 pesetas uno, 
importan l a cantidad de 3.332 peseta-; 
se anuncia a l público en cumpl imien
to de lo ordenado en las vigentes dis
posiciones, para quo Jos piopietarios 
que S*e consideren perjudicados, pue
dan, durante ol plazo de quince días, 
contado.3 des le la inserción del prs-
senté en el B O L E T Í N O F IC IAL de la p io-
v inc ia , presentar las reclamaciones 
oportunas. 

Madr id , 10 de Enero de 1 9 1 9 . — E l 
Secretario general, F . Ruano. 

(Núm.84.) (O. 19.) 

Acordada por este E x c m o . A y u n t a 
miento, e n sesión de 10 de l actual , la 
adquisición de una parcela de terreno 
a solar quo D . Rosendo P ra t posee en 
el Paseo de Ronda, cuya parcela mide 
366*70 metros que, al precio de 12'88 
pesetas uno, importa la oAn ' i d a d de 
4,.723'10 pesetas, se anuncia al públi
co, e n cumpl imiento de lo ordenado en 
las disposiciones vigentes, para que 
los propietarios que se consideren per
judicados, puedan presentar, en el pla
zo do quince días, contados desde la 
inserción del presente en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la prov inc ia , las reclamacio
nes oportunas 

Madr id , 15 de Enero de 1919 .— E l 
Secretario general, F . Ruano. 

(Núm.—13C.) ( 0 . - 2 3 . ) 

M O R A L E J A D E ' E N M E D I O • 

Po r hal larse desempeñada inter ina
mente la p laza de Médico t i tu lar de 

esta v i l l a , se anunoia l a vacante para 
que sea prov is ta en propiedad con e l 
haber de 575 pesetas anuales, que 
percibirá de los fondos munic ipa les , 
por trimestres vencidos, por l a asis
tencia de diez famil ias pobres, pudien
do concertar igualas con los vecinos 
pudientes 

Lo s aspirantes a dicha p laza, que 
habrán de ser Doctores o L icenciados 
de Medic ina y Cirugía, y pertenecer a l 
Cuerpo de Módicos titulares, presenta
rán sus instancias en término de tre in
ta días, a contar desde l a inserción de l 
presente en el B O L E T Í N O F I C I A L , en l a 
Secretaría de este Ayuntamien to . 

Morale ja de Enmed io , 13 de Ene ro 
de 1919. 

E l Teniente A l c a l d e , 
Franc isco A l v a r e z . 

( 0 . - 1 4 ) 

Po r dimisión de l que la desempeña
ba, se ha l l a vacante l a plaza de Vete
r inar io t i tu lar , inspector de carnes de 
esta local idad, de conformidad a lo 
dispuesto en el art . 38 del Reg lamen
to de 22 do Marzo de 1906, se anunc ia 
d icha vacante con e l sueldo de 90 pe
setas anuales, pagadas por trimestres 
vencidos. 

L o que se hace público con el fin de 
que los interesados puedan so l ic i tar lo 
en el plazo de treinta días, a contar 
desdo l a inserción del presente en el 
B O L E T Í N OF IC IAL de l a prov inc ia . 

Morale ja de Enmed io , 13 de Enero 
de 1919. 

E l Teniente A l c a l d e , 
Francisco A l v a r e z . 

(O.—15) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 

E l padrón de edificios y solares de 
esta v i l l a y l istas cobratorias del mis
mo, formado para el próximo año de 
1919, s a encuentra terminado y ex
puesto a l público, por término de ocho 
días, con el fin de que los interesados 
puedan examiuar dichos documentos 
y presentar las reclamaciones que 
crean convenientes sobre errores arit
méticos y de copia. 

Pozuelo de Alarcón, 30 de Dic iem
bre de 1918. 

P . E l Aca lde , 
Jerónimo B a r r i o . 

(Núm. 22) 

V A L D I L E C H A 

Ignorándose e l paradero de l mozo 
Frutos Salcedo Millán, hijo de Juan 
y Manuela^ sede ci ta por el presente, 
para que en los días 5 y 26 de Enero 
actual , el 16 de Febrero y el 2 de 
Marzo próximos, comparezca por sí o 
persona en su nombre a los actos de 
al istamiento, su rectificación, sorteo 
y declaración de soldados para el ac
tual reemplazo del Ejército, a l que 
pertenece; pues de no hacerlo, será de
clarado prófugo. 

Va ld i l e cha , a 2 de Enero de 1919. 
E l A l ca lde , 

U r l a n o Sánchez. 
(Núm. 33) 
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